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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Tearple núm. 32 á 4 rs. 
»í mes «a est̂ » Oiudad, para 
fuera 8 rs. franco de porte. 

IJOS artículos y avisos S8 
recibirán en la misma fran
cos de porte , é iguaimeníe 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL D E LA PROVINCIA 
ga'.r'; D E Z A R A G O Z A . 

•SírtO'jíOHO'» 20l JD RTi .71- w' ' 1 ( I I • fií ni? ' '«^r-rar 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

M / N í S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Circular. 
Con esta fecha digo ai Intendente general 

miluar io s i g u i e n t e . — d a d o cuenta á la Rei
na Gobernadora del espediente que V E . remi
tió á este Ministerio de la Guerra en 9 de Fe
brero ú l t imo, instruido á consecuencia de ha-

"ber solicitado ei ¡ayuntamiento de Villa-Castin 
que se admitiesen á liquidar tres recibos de su
ministro de v íve re s , á cuya operación se opo
nía la intervención militar d.el riistritode Castilla 
la V i fundándose en que dichos documentos 
c a r í c u n de algunos de los.requisitos prescritos eO 
R e a l e s órdenes; y S. M . deseando poner térmir 

' no á las frecuentes reclamaciones que acercá de 
este asunto promueven los pueblos, y al misr 
íno tiempo asegurar, alfjando todo motivo d/e 
fraude en bensíicib de los intereses del Erarip 

' el inmediato cargo á los cuerpqs , clases ó in,-
di vi dúos del importe de las raciones de toda es,* 
pecis, efectos ó caudales que perciban, ha te
nido á ' b i en resi lver , de conformidad con los 
dictámánes dados por V . . E . de acuerdo coa el 
Interventor general m i l i t a r , } ' por la jun ta au
xiliar de guerra, que se observen las reglas si
guientes: i.a Tffdo recibo de raciones, efectos 
ó dinero exigidas por" las tropas, y que no haya 
sido admitido por las intervenciones militares ,de 
distrito únicamente en razón de carecer de las 
aclaraciones y requisitos prevenidos por Reales 
órdenes vigentes, será liquidado desde luego y 
«atisfecíio su valor con las carias de p^go de 

que trata la Real órden de 8 de Marzo de 
1 8 3 6 , siempre que esté firmado por algún , i n 

dividuo á quien sea posible cargar su importes 
a.a Todos los recibos que desde i . 0 de Ma
yo del corriente a,no presenten los pueblos á 
liquidar sin la especificación del regimiento, ba
tallón , y compañía, i que pertenezca la tropa 
Socorrida, como está prevenido en el artículo 
2. 0 de la Real órden circular de i ¿ de M a 
yo de 1 8 3 7 , serán desechados"^" mientras no 
se justifique que la tropa usó de violencia pa
ra dejar de estampar tan indispensable espli-
cacion, 3.a de ningún modo resistirán las of i 
cinas militares la admisión de los recibos 
de suministro por, falta de pasaportes en los ca
sos en que las tropas por su continua movi l i 
dad, sigilo y rapidez en sus marchas durante la 
guerra transiten sin documento tan indispensable 
de que ao se escusarán nunca en tiempo de 
paz. 4.a Como por la Real órden de i © d e Agos
to de 1837 se concedió d ¡a Caballería el abo
no de dos celemines de cebada por ración cuan
do se halle empleada en operaciones, en vez de 
celemín J..m^dio que es la ración ordinaria , y 
usando en los recibos de ¡a palabra gerérica cíe 
raciones queda en duda la cantidad suministra
da , originándose de aqui perjuicios á los pue
blos, cuidarán estos de que en los recibos se 
especifique .el numero de raciones y cantidad de 
que cada una se componga, ó el total de la especie 
suministrada. 5.a y ú tima. Para mayor rapidez y 
facilidad en la ejecución de cuanto queda preve-
,nido procurarán los mismos pueblos tener reci
bos impresos, con arreglo al adjunto modelo^ 
y de este modo los comandantes & las partidas 



£ individnos sueltos DO tendrán que hacer mas 
operación que la de estampar en ellos ¡at can
tidades que se les suministren. De Real drden 
lo traslado á V . para su conocimiento y fines 
consiguientes. Dios guarde á V . muchos años. 
Madrid 8 de Abril de i 8 ¡ 8 . = í ) a Cañas.zrEs 
copia.^Fontela. 
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NOTA. A l respaldo del recibo se pondrán los 
mmbres de los individuos á quienes se les haya 
hecho el suministro. 

ADVERTENCIA. 

Estos recibos deberán precisamente espedirse 
por compañías, sin que en uno estén interpolados 
Individuos de otras, y menos de otros cuerpos. 

Se cita, llama y emplaza por segundo edicto á 
Pedro übiergo menor, soldado desertor del 2. 0 
batallón franco deí Reino, para que en el término 

2 
de nueve días se presente en las cárceles de la 
ex-Inquisicion de esta Capital á contestar lo» 
cargos que le resultan en la causa sobre muer
te de D . Joaquín Granen , teniente de la M i l i 
cia Nacional de Monzón , y heridas á Felipe 
Mar t ínez , Sargento de la misma, pues se le oirá 
y guardará justicia y en otro caso se terminará, 
en rebeldía el procedimiento por el Tribunal de 
la Auditoria de Guerra del Ejército y Reino da 
Aragón, donde radica. Dado en Zaragoza á 20 
de Enero de 1 8 4 0 . — D . Manuel Sahun.r: Por 
mandado de S. S. = D . Joaquín Labrador. 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 
B E Z A R A G O Z A . 

Para evitar que los pueblos sean sorprendidos 
se previene no se admitirán en la caja de l í 
quidos billetes procedentes de la comisión de 
asentistas sin la media firma de los corresponsa
les reconocidos de aquella.r: Lo que se avisa al 
público en cumplimiento de lo mandsdo por la 
Dirección general del Tesoro para su conoci
mien to . Zaragoza 27 de Ecero de 1 8 4 0 . " J u a n 
José Llamas. 

Contaduría y C( misión de Amortización de 
la provincia de Zar.agoza.zr; Para el dia 23 de 
Febrero p róx imo é las once de su maftens se ha 
dispuesto el arriendo en pública subasta de las fin
cas que a cont inuación se espressn pertenecien
tes á varios conventos de la ciudad de Tarazo-
na, el que deberá efectugrse en la mhrra c i u 
dad ante ios Sers. Administrador de Rectas, Co
misionado de Amortización y Escribano del ra
mo baio los pactos y condiciones que estarán 
de manifiesto en la escribanía del mismo. 

Una huerta con o l i v a r situada estramuros de 
la ciudad de Tar82ona que perteneció al con
vento del Carmen de ¡a misma, su cavida 25 
medias de tierra con 134 árboles frutales, 13 
higueras, 164 olivos 28 id . estacas y 21 olivos, 
cuyo tipo será el de 1.440 rs. v n . 

Otra huerta que perteneció al convento dé S. 
Francisco de dicha ciudad de 12 medias cuatro 
almudes tierra con 97 árboles frutales con sus , 
emparrados 1.000 rs. 

Otra huerta que fué del convento de Capu
chinos de 12 medias 6 almudes tierra rega
día y una media 6 almudes en secano con £4 
árboles frutales. 1.290 rs. 

La huerta a l ta y baja que perteneció al mo
nasterio de Berueia sitas dentro del mismo, la 
alta y jardin del Rosal su cabida 24 medias tierra 
con 300 áiboles frutóles 31 26 el jardín COB 



fl5 árboles, t a olmos y noguaras en la parte 
llamada de la plaza, y la huerta bsja de 13 me
dias con 200 árboles frutales, i d . 2.160 rs. 

ü a olivar sito en las Ampujarras de 21 me
dias tierra con un troao de monte y hera de 
5 medias con 92 olivos 42 estacas y 70 o l i 
vos que perteneció al convento de la Merced 
de dicha ciudad 720 rs. 

Zaragoza 23 de Enero de 1840.—José de ¡a 
Cruz. 

Contaduría y Conoision de Amortización de 
la Provincia de Zaragoza. —Para el dia 16 de 
Febrero prócsimo a las n de su mmaoa se 
ha dispuesto el arriendo en pública subasta de 
las fincas que se expresan á continuación p ro 
cedentes de los conventos de Staí' Ana y Con
cepción de Agreda situadas ea la Ciudad de 
Tarazona, el que deberá efectuarse-en dicha 
Ciudad anta los S. S. Administrador de Ren
tas, Comisionado de Amortización y Escribano 
del ramo, bajo los pactos y condiciones que 
estarán de manifiesto ea la escribanía del mis
mo. 

Convento de Santa Ana. 

1. Un olivar en Romadera de 4 anegas tier
ra que confronta con heredad de D . Manuel 
Baños. 

2. Otro olivar en Copared de 8 anegas tier
ra qua confronta con camino de carrera Cia-
t ruénigo. 

3. Otro olivar en dicho término de 8 anegas 
tierra que confronta cbn heredad de D . Balen-
tin Santas. 

4 . Una viña en Torralba con estacas de 11 
anegas tierra que confronta con camina del tér
mino., o | . '. , ,;' : . .•<•/. ;;; / s 

Monjas de Agreda, i 

1. Una heredad llamada la Libra , con o l i 
vos y parte de viña de 34 cahíces tierra que con
fronta con carretera de Tudela. 

2 . Un olivar en Caparad de 6 anegas tier
ra que confronta con sendero de las catas. 

3. Un olivar en Totremocha de ao anegas 
tierra qua confronta con brazal del término. 

4 . Una vina en Romadera con estacas j ó 
venes de 4 cahíces 7 anegas tierra que con
fronta con heredad de D . Manuel Biños . 

3. Otra viña en Rueda con olivos de 4 car 
hices tierra que confronta con brazal del término. 

6. Otra viña en dicho término con 9 olivos 
de 7 cahíces tierra que confronta con camino de 
Carrera Ambel. 

7. Otra viña con doce estacas de 3 cahíces 5 
anegas tierra que confronta con dicho término 
carrera Ambel. 

8. Una casa sita en la calle d? S. Francis
co con bodegas de vino y aceite que confronta 
con casa de Ramón Val y calle dül Cañuelo. 

Zaragoza 25 de Enero de 1840.—José de la 
Cruz. 

Indice de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el boletín oficial de esta provincia 
en el mes de Enero. 

Bando del Excmo, Sr. Capitán genera! D. Ba!„ 
domero Espartero, fijands regias para la prohibi
ción de efectos á país ocupado por los rebelde^ 
núm. 1. 

Real orden sobre declarar vigentes por ahora las 
ordenanzas de plateros del año 1771, con las acla
raciones que espresa, núm. I . 

Por la Dirección general de rentas estancadas se 
comünica á la Intendencia lo estipulado con el con
tratista sobre el derecho de las barajas, núm. 1. 

Providencia del Excmo. Sr General en gefe del 
ejérciío del Centro, fijando los límites del país 
comprendido en el bloqueo, núm. 3. 

Otra de la Diputación provincial sobre el abono 
de transportes por los contratistas, núm. 3. 

Rea! oíden para que no se establezcan los cole
gios electorales en los templos, núm. 4. 

Otra haciendo oclaraeionet á la ley electoral, 
núm. 4. 

Otra sobre los derechos de hipotecas, núnj. f . 
Otra sobre la sustitución de soldados, núm. j . 
Otra para que en las sentencias de los reos se ei» 

presen las reglas que SQ marcan, núm. 6. 
Otra encargando la conservación del orden p ú 

blico , núm. 6 . 
Otra aclarando varias dudas sobre los jóvenes 

que sienten plaza en los regimientos de Ultramar., 
núm. 6 . 

Providencia de la Intendencia militar sobre el 
precio de los transportes para la remisión de víve
res al ejército, núm. 7. 

Real orden sobre el derecho de hipotecas perte
neciente á la Amortización, núm. 7. 

Otra fijando reglas sobre el pago de las fincas de 
bienes nacionales, núm. 8. 

Otra declarando alzados los bienes secuestrados 
á los comprendidos en el convenio de Vergara9 

t nútn. 8,, . . . , , . .BÍfcíl «1 iSvíb i 
Otra encargando se provean de los documentos 

de seguridad y demás las personas que estén o b l i 
gadas a usarlos, núm. 8. 

Otra mandando se publique el prospecto de la 
obra que vá á publicar D. Ramón de la Sagra, so
bre establscmientos de instrucción, beneficencia &c. , 
núm. 8. 

BSOi I 



TESORERÍA DE RENTAS DE ZARAGOZA. MES DE NOVIEMBRE DE I 839 
Estad® demasíralivo de los caudales xpu han 'ingresado fn las tajas de ¡oíales de dicha lesorcrui y depo-

¡ikkrfat tUbalUrüás en el indicado, meí y de la distribución que de ellos se ha ejecutado cm arreglo a ReaUt 
iréenes-é ínstmcci'jnes. 

CARGO. Reales vellón. 

Existencia que resultó «n ün de Octubre último. . i . . . . 1.058.299,31 
Recibido por equivaleíites a provinciales. ; . , , . . . . . . 359 476,26 
Por paja y «ten si (ios. . I . . . . . . . . . . . . . . . 8 x .230,27 
Subsidio industrial, . . i6.549> 7 
Por aguardientes. i>i ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.,591, 
Por manda pia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . , 36, 
Por derecho de puertas . « . 80.400, 

Por aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . 11.025,24 
Por tabacos. , . . 279.320,26 
Por sa'l. o » • •»'.. •• •. * . . . . » » » . * • 17-9 ' 5 5 ^ ^ 

Por pápél séiiádó; . . . . . . . , » . . . , . j8^72,*!o 
Por docu01 ealas:de liro, ;. , . . . . . . 2.610.30 
Eor salitre >azüFre y ptSlvora. . . . . . . . . . . . . . • 2.389,17 
Por naipes > . . . . 268,32 
JPor reintegros. . . . . . . . . . * , ^ . . . . . . . . . 624.30 
Por descuento gradual de sweldos. , w . . . . . . £ . 2.237,23 
jPor id. para ínoíiíes pios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 309, 
Vúv de reclio de, lanzas 4.800, 
-Por arbiírids;dé Amortización. , . . . . . 22.459,17 
Por coaídbüCitín exíraordinam de gtiérra, . . . . . . . 104.576,2j 

ToUd. 5. " • •• • • 2.095.495,10 

mita. 

jpcir ta-tlsfeolio-en pago de wueidos d^ . , . . » 66.262^2^ 
Por. id', de gastos ordinarids y esíraordinarlos de iodos ramos. . . 93.159.15 
Pór consignaciones á fábricas. . 3.591,21 
?Por devoluciones ¡de todas •••alases. 3 . . . . . . . ^ . . . . . . 1.813,14 
'Por'íroratizás "&e -la Dirección general de Rentas. . . . . . . 1.000, 
iPorríraslsd^dí» 3 ja caja; ide líquidos del Tesoro. . , . . . . . 824.709,16 
-íPtír Mí 4 -!lft><Í6''áifnortiza€ÍOB.. . . . . . . ^ . . . .2.46,6,20 

Total. . . . . . 1.993.003, 4 

Resumeñ. 

ÎmportaK£I ;íkrgo.. , • • , . . . . . . . . 2.095.495,10 

Idem 1* Data. . . 993,003, 4 

Existencia para i ° de .Diciembre. . . 1,102.492, 6 

La cual se baila 
En papel. . . . . . . . . • 939 790)31» i»i02.492. 939 •790)3' 

- , — » — 

Igual. 

Zaragoza 18 de Enero de 1840—Simón Roby de Vives. =: Pascual de ünceta. 
Z A R A G O Z A : M P R E M T A N A C I O N A L . 


